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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2021 – 00372 00 

 

 

Revisada nuevamente la demanda, a efectos del cumplimiento de los requisitos, se 

advierte que es necesario inadmitirla nuevamente, para que dentro del término de 

cinco (5) días, (Artículo 90 del Código General del Proceso), se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

 

PRIMERO. - Se allegará copia de la audiencia de conciliación (abril de 2019) 

mediante la cual se fijó la cuota alimentaria que hoy se pretende modificar, 

debidamente autenticada. 

 

SEGUNDO. -  Conforme a lo requerido en el inadmisorio anterior, y a lo afirmado 

en el HECHO SEGUNDO se aportará copia de la audiencia que se celebró el 25 

de septiembre de 2019 en el Centro de Conciliación Luis Fernando Vélez Vélez 

de la Universidad de Antioquia. 

 

TERCERO. -  Se adecuará la demanda, en el sentido de precisar, si bien se trata 

de un proceso de fijación de cuota alimentaria, o bien de revisión de cuota, 

tendiente al incremento. En el evento que se trata de la última, se excluirá la 

pretensión segunda, pues no corresponde a dicho proceso. 

 

CUARTO. - En igual sentido, y a lo requerido anteriormente, se ajustará el poder 

otorgado, supuesto que el mismo hace relación a un proceso de fijación de cuota 

alimentaria. Lo anterior, de conformidad al inciso segundo del artículo 74 del C. 

Gral. del P., o al artículo 5 del Decreto L. 806 del 2020.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
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en la Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

______________________________ 
La Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b22d36e786f6d3a73815bf717dda5b122dd4c7d3657ede9655471166dd0a4c61

Documento generado en 17/03/2022 04:57:17 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022).
	AUTO DE SustanciaciÓn
	______________________________

